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Número 3.255/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a la empresa
SERINDESA a favor del trabajador extranjero YOUS-
SEF BOUGHILOUA con NIE Y1256221K, de nacionali-
dad MARROQUI, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE PERPETUO SOCORRO, 6 de AVILA, la
Resolución de Archivo y tener al solicitante desistido
de su petición de la solicitud de AUTORIZACION
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL
(Nº de Expediente 050020100000967).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada Resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, nº 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 de la Ley 29/92,
de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de Reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 9 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.254/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a YASSIN
ADAM LAHRECHE (X9572587X), de nacionalidad
ARGELINA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE DOCTOR FLEMING 9 — 3º de Ávila, la
Resolución de Inadmisión a trámite de la solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA
DURACIÓN (Nº. de Expediente. 050020100000865).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a contar
desde la notificación de la presente Resolución de
acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, previo al recurso conten-
cioso administrativo que podrá interponer ante el juz-
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gado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en el
plazo de DOS MESES, a tenor de los ar tículos 45 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 9 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.256/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a KHALIL
BENAZOUZ (I.D. 50021429), N.I.E. Y1148989S, de
nacionalidad MARROQUI, cuyo último domicilio cono-
cido fue en CALLE LA PASADA, 47 P01, de SOTILLO
DE LA ADRADA, AVILA, (Nº. expte.
050020100001232), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.1 a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un

período de CINCO AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo en Ávila, en el plazo
de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ávila, 9 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 3.202/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-



ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados,
o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de de
tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo
I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

AVILA, a 30 de agosto de 2.010

El Director Provincial, Ilegible
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Número 3.260/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO
2010

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a

los aprovechamientos de aguas beneficiados por las
obras de regulación del Sistema del Navalcán duran-
te el año 2010.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego:
4,63 e/ha

2. Canon de regulación para beneficiarios de abas-
tecimiento y otros usos del agua, excepto los hidroe-
léctricos: 0,138619 e/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema del Navalcán.
Los usuarios de abastecimientos con tomas del río
Tiétar, aguas abajo de la Presa de Rosarito, no se
encuentran sujetos al pago de este canon.
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Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que
los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días hábiles contados a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Provincias de Ávila, Cáceres y Toledo, las
reclamaciones que estimen oportunas, en las Oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la
Avda. de Portugal, 81 - 28071 MADRID, o en las de
Talavera de la Reina (Toledo), Avda. de Extremadura,
19, en las que estará de manifiesto el expediente com-
pleto durante el plazo indicado. También podrán pre-
sentarse las reclamaciones en las dependencias que
señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 03 de septiembre de 2010.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.

Número 3.261/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO
2010

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a
los aprovechamientos de aguas beneficiados por las
obras de regulación del Sistema de La Aceña duran-
te el año 2010.

1.- Canon de regulación para beneficiarios de
abastecimiento y otros usos del agua, excepto los
hidroeléctricos: 0,011683 e/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema de La Aceña.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que
los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el de la Comunidad de Madrid,
las reclamaciones que estimen oportunas, en las
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
Avda. de Portugal, 81 - 28071 Madrid, en las que esta-
rá de manifiesto el expediente completo durante el
plazo indicado. También podrán presentarse las recla-
maciones en las dependencias que señala el Art. 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 02 de septiembre de 2010.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.

Número 3.270/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO
2010

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a
los aprovechamientos de aguas públicas con tomas
establecidas en el río Tiétar, en tramos influidos por la
regulación efectuada por la presa de Rosarito duran-
te el año 2010.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego:
30,75 e/ha
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2. Canon de regulación para beneficiarios de abas-
tecimiento y otros usos del agua, excepto los hidroe-
léctricos: 0,0146150 e/m3

3. Canon de regulación para beneficiarios de usos
hidroeléctricos: 0,000183 e/kwh

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema del Rosarito.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que
los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Provincias de Ávila, Cáceres y Toledo, las
reclamaciones que estimen oportunas, en las Oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la
Avda. de Portugal, 81 - 28071 MADRID, en las que
estará de manifiesto el expediente completo durante
el plazo indicado. También podrán presentarse las
reclamaciones en las dependencias que señala el Art.
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 03 de septiembre de 2010.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.

Número 3.225/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por D. Justino Pacho Rodríguez, ha sido solicitada
la ocupación de terrenos (0,0010 Ha) con destino a la
instalación de un cableado eléctrico subterráneo, en

la vía Pecuaria "Calzada de Niharra", en el término
municipal de El Fresno, en la provincia de Ávila, duran-
te un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 27 agosto de 2010. 

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 3.216/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

A N U N C I O

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT/BT .: AV-51.398/AV-51.399/13.532

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica. se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51.398/AV-51.399/13.532

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.
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Emplazamiento: Polígono Industrial del Soto.
Piedrahita.

Finalidad: Infraestructuras para la electrificación
del polígono

Características: Línea subterránea a 15 kV. con ori-
gen en la línea denominada "casas del puerto" y final
en C.T. en edificio prefabricado.

Longitud: 500 metros (doble circuito).

Conductor: HEPRZI, 12/20kV, 3 (1 x 150) Al.
Centro de transformación. Potencia: 2 x 400 KVA's.
Tensiones: 15.000-230/400 V. Red de BT. Conductor
tipo RV 0,6/1 kV. 3 x 150 + 150 Al.

Longitud: 340 metros.

Presupuesto:152.655,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 30 de agosto de 2010

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL

P.A; (Resolución 27.09.02)

EL SECRETARIO TÉCNICO, Joaquín Fernández
Zazo.

Número 3.217/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

A N U N C I O

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT .: AV-51.396/AV-51.397

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de

autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la

petición de autorización administrativa de las insta-
laciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-51.396/AV-51.397

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: AR. 1/7. Ciudad Deportiva. ÁVILA

Finalidad: Línea AT y CT de seccionamiento para
suministro eléctrico del Centro de Ocio deportivo. "88
torreones"

Características: Línea subterránea a 15 kV. con
entronque en la línea denominada "Valle Amblés" y
final en el Centro de seccionamiento proyectado.
Longitud: 250 metros (entrada y salida). Conductor:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1 x 240) AL. Centro de seccio-
namiento, de interior en envolvente de hormigón
común a C.T. de abonado. Celdas de línea y protec-
ción de derivación en SF6.

Presupuesto: 2.675,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 30 de agosto de 2010

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL

PA. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín Fernández Zazo.

Número 3.251/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de La Carrera con domicilio en
Plaza de la Constitución, 1.- 1°.- 05620 La Carrera
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(Ávila), ha solicitado la constitución de un coto priva-
do de caza mayor, con aprovechamiento secundario
de caza menor, cuyas características son las siguien-
tes:

- Denominación del coto: "Campo Redondo" AV-
10.416.

- Localización: Término municipal de La Carrera, El
Barco de Ávila y Solana de Ávila.

- Descripción: La zona que se pretende ampliar
tiene una superficie de 26'43 has. y linda: al Norte,
con, las fincas Huertona y Dehesillas en El Barco de
Ávila; al Este, con la finca Prado Cubo de Enmedio, en
El Barco de Ávila; al Sur, con diversas fincas particu-
lares de El Barco de Ávila y al Oeste, con el coto
actual.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia

Ávila, a 30 de agosto de 2010.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 3.238/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA DE CLASE TERCERA DEL AYUNTA-
MIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE. (ÁVILA).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regulan los procedimientos de selección

de funcionarios interinos para provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de hoy
ha dispuesto la aprobación de las bases para la provi-
sión, con carácter de interino, de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de SANTA
CRUZ DEL VALLE (Ávila), y que a continuación se
reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera
del Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila),
reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter Estatal, de la Subescala y
Categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A1.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus
instancias a la Srª Alcaldesa-Presidenta de este
Ayuntamiento, presentándolas en el registro de este
Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en
el ar t. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se aleguen
mediante documento compulsado, no teniéndose en
cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas,
sirviendo este plazo también para los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de
dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para participar en la
Selección: Los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones: Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Sociología, Licenciado en Economía, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresa,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.
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e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de
méritos en el que se valorará:

- Por haber superado alguno o algunos de los ejer-
cicios de las pruebas selectivas convocadas para el
acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración: 

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1
punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones
diferentes de la Local, clasificados en los grupos A y
B o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de

la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

- Por la realización de cursos impartidos por cen-
tros oficiales de formación, Organismos Públicos o
Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación,
organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, legislación general y sec-
torial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A1 de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A1 de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y
León. 

Suplente: Designado por la Junta de Castilla y
León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación
Estatal designado por la Diputación Provincial de
Ávila. 

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de
Habilitación Estatal designado por la Diputación
Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: Documento Nacional de Identidad, los
documentos acreditativos de poseer la titulación exigi-
da como requisito para el acceso, declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier Administración Pública y
de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, así como Declaración de
no estar dentro de las causas de incompatibilidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.
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Séptima.- La Comisión de Selección propondrá a
la Srª Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento el
candidato seleccionado y, en su caso, los suplentes.
De acuerdo con dicha propuesta, la Sra Alcaldesa-
Presidenta remitirá la propuesta de nombramiento y
expediente completo a la Dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamen-
te. a la Sra Alcaldesa-Presidenta de la Corporación
hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en
el ar t. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente:

D./Dña ....................................................., con D.N.I. n°
.............................., con domicilio en
.............................................................., de la localidad de
.............................................., provincia de
................................, C.P ........................, teléfono
......................................, ante Vs. comparezco para mani-
festar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila),
cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila n° ............... de fecha
...............................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases.

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención de la referida Agrupación.

En ..................................., a .......... de ..................... de
2010.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTA-
MIENTO SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila).

En Santa Cruz del Valle, ......... de ................ de 2010.

La Alcaldesa, María Jesús García González.

Número 3.263/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

R E S O L U C I Ó N D E L A A L C A L D Í A

Visto el Decreto de esta Alcaldía de avocación de
competencias en la Junta de Gobierno Local de 30
de Julio de 2.010, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el ar tículo 116 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2686/1986 de 28 de Noviembre.

Visto que los concejales ausentes se han reincor-
porado a sus puestos de trabajo.

Considerando lo anteriormente dispuesto, reco-
brándose el régimen ordinario de celebración de
sesiones de la Junta de Gobierno Local y en uso de
las facultades que el ordenamiento jurídico vigente
me confiere y de conformidad con los ar tículos 21.3 y
23.4 de la Ley 7/85 de 2 de Abril reguladora de las
Bases del Régimen Local y de conformidad con los
artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986
de 28 de Noviembre por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

HE RESUELTO

Primero.- Delegar, nuevamente, las siguientes com-
petencias en la Junta de Gobierno Local:

- Concesión de Licencias Urbanísticas.

- Autorizar, Disponer y Ordenar gastos y pagos no
atribuidos expresamente al Pleno.

Segundo.- Publicar el presente Decreto de
Delegación de Competencias en el BOP de Ávila y
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, sin perjui-
cio de que surta efectos desde el mismo día de su
firma, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
44.2 del ROF.

Tercero.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local
en su próxima sesión.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Oscar Tapias
Gregoris en Arenas de San Pedro, a uno de septiem-
bre de 2.010.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.
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Número 2.388/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

SANGOVI VIVIENDAS, S.L. ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para Garaje
Colectivo para edificio de viviendas sito en calle Rio
Cuevas, s/n de Arenas de San Pedro, expediente
0187/2006/12

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y Ordenanza Municipal
de Prevención Ambiental (BOP 16 de julio de 2009),
se somete el expediente a información pública duran-
te VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente Edicto, para que se formu-
len por escrito en este Ayuntamiento cuantas observa-
ciones se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 17 de junio de 2010.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 3.266/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN
GENERAL 0000284/2010 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/Dª JUAN LÓPEZ
CUADRILLERO contra la empresa CONSTRUCCIO-
NES LOS CINCO LINAJES, S.L., sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo se adjunta: 

En la ciudad de Ávila a seis de septiembre de dos
mil diez.

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON JUAN LÓPEZ CUADRI-
LLERO, contra la parte demandada, la empresa
CONSTRUCCIONES LOS CINCO LINAJES, S.L.,
sobre despido, debo declarar y declaro la improce-
dencia del mismo y la extinción de la relación laboral
que unía a las partes, condenando a la parte deman-
dada a que indemnice a la parte actora en la cantidad
de 5.536’12 Euros y a que abone los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta la notifi-
cación de esta Sentencia a la parte actora, a razón de
39’90 Euros diarios.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su ahogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta el día del anuncio
del recurso, más el importe de la indemnización por
rescisión de contrato, en la cuenta de este Juzgado,
abier ta en el Banco Español de Crédito, denominada
“Depósitos y Consignaciones”, N° 0293, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario,
constando la responsabilidad solidaria del avalista;
más otra cantidad de 150’25 Euros en la misma cuen-
ta y en impreso separado del importe de la condena.
Mientras dure la tramitación del Recurso, viene obliga-
da a abonar al trabajador los salarios que venia perci-
biendo antes del despido y el trabajador continuará
prestando sus servicios; salvo que el empresario pre-
fiera realizar el pago sin recibir contraprestación algu-
na. 

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
CONSTRUCCIONES LOS CINCO LINAJES, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma do auto o sen-
tencia, o se trato de emplazamiento.

En Ávila, a siete de Septiembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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